
Guía para el reporte, evaluación y 
reconocimiento de LOGROS AMBIENTALES 
de las Instituciones públicas y privadas de 

educación básica para el año 2017



Marco Normativo

1. LaR.V.M. 0006-2012-ED,señalaque la matriz de logrosambientaleses el instrumentode
medición para determinar el nivel de logro alcanzadopor las InstitucionesEducativasa
nivel nacional. Además,mencionaque el reconocimientode logros se realiza en cada
instanciade gestióneducativadescentralizada(UDEL,DRE).

2. El Plan Nacional de EducaciónAmbiental 2017-2022 (PLANEA), aprobadocon Decreto
SupremoN° 016-2016-MINEDU,establececomometa al 2022que el 20%de Instituciones
de EducaciónBásicalogran incorporarde maneratransversalen la gestióneducativalos
componentesdel enfoqueambiental. Comomediode recolección,seindicaa la Matriz de
LogrosAmbientales.

3. La Norma Técnicadel Año Escolar2017, aprobadacon ResoluciónMinisterial N° 627-
2016-MINEDU, señalaque las IIEEdeberán usar la Matriz de LogrosAmbientalespara
monitorear,evaluary reconocerla aplicacióndel enfoqueambientalduranteel añoescolar.
Además,indica que a fin de año se reporten sus resultadosen dicha Matriz. Asimismo,
señalaque el reconocimientoa nivel local, regionaly nacionalseráotorgadoa inicio del
añoescolar2018.



Matriz de Logros Ambientales
LaMatriz de LogrosAmbientalesesla herramientade reporte y evaluaciónde la aplicacióndel
enfoque ambientalque a nivel de las IIEEpermite estimar el nivel de logro alcanzadoen la
aplicacióntransversaldel enfoqueambientalen la IE.

Todas las InstitucionesEducativasdeben realizar el reporte de la aplicacióndel enfoque
ambientala travésdel aplicativovirtual de la matriz de logrosambientales. A continuaciónse
establecenlassiguientescategoríasparael reporte evaluación:

A. Institucioneseducativaspúblicasde la modalidadEBR.

B. Institucioneseducativaspúblicasde la modalidadEBA.

C. Institucioneseducativaspúblicasde la modalidadEBE.

D. Institucioneseducativaspúblicasde la modalidadEIB.

E. Institucioneseducativasprivadasde cualquiermodalidadde la EducaciónBásica.

De acuerdo al puntaje/porcentaje obtenido, la IE será determinada según la siguiente escala:

Nivel de Logro Porcentaje

En inicio 0 a 25.99%

En proceso 26 a 50.99%

Previsto 51 a 75.99%

Destacado 76 a 100%

¿Si la IE reporta y 
alcanza un nivel bajo, 

tendrá alguna sanción o 
algo parecido?

No. Si bien el reporte es 
obligatorio por 

normativa, éste sirve a la 
escuela para saber en 
qué nivel estamos y 

cómo debemos mejorar 
para la planificación del 
siguiente año. Además 

permite a todas las 
instancias 

descentralizadas tener 
evidencias para mejorar 

sus lineamientos y 
acciones en sus 

respectivos ámbitos.



Cronograma y acciones
Instancia Plazo Acción

Institución 
Educativa

Del 27 de Noviembre
hasta al 17 de
Diciembre de 2017

üLa ComisiónAmbiental y de Gestióndel Riesgode la IE reporta en el aplicativo
virtual de la Matriz de LogrosAmbientales(no debenconformaruna comisiónde
evaluacióncomoenañosanteriores).

ü Imprimelos resultadosque arroje su reporte virtual en el aplicativo,y lo adjuntaal
expedientecon losmediosde verificaciónquedebeseren forma digital (CD,USBu
otro), y queserápresentadoa la UGELde maneraclaray ordenada,parala revisión
correspondiente(encasosexcepcionalespodráentregardocumentaciónfísica).

üLosmediosde verificaciónpuedensercomplementadoscon fotografías,videos(no
deben durar más de 4 minutos) u otros medios que se crean necesariosque
sustenten el cumplimiento de cada uno de los hitos de la Matriz de Logros
Ambientales.

Unidad de Gestión 
EducativaLocal 

(UGEL)

Del 20 de diciembreal
05deenerode2018

üConstituyela ComisióndeEvaluaciónmedianteactao resolución.
üVerifica y determina las Instituciones Educativas (IIEE) con mejores logros

ambientalesdel ámbitode la UGELsegúnlassiguientescategorías:

ÅTres(03) IIEEpúblicasdeEBRconlosmayoreslogrosambientalesdestacados.
ÅUna(01) IEprivadadeEBRconel mayorlogroambientaldestacado.
ÅUna(01) IEpúblicadeEBAconel mayorlogroambientaldestacado.
ÅUna(01) IEpúblicadeEBEconel mayorlogroambientaldestacado.
ÅUna(01) IEpúblicadeEIBconel mayorlogroambientaldestacado.

üElaboray entregaun informedocumentadoa la DREo GRE.

ü Informala fechaenquellevarána caboel reconocimiento.

Desdeel inicio del año
escolar2018 al 20 de
abril de2018

üEntregalosreconocimientosconbanderaverdeenunaceremoniaespecial.



Instancia Plazo Acción

Dirección y/o
Gerencia Regional
de Educación(DRE
o GRE)

Del 8 de Enero de 2018 al 
19 de Enero de 2018 

üConstituye la Comisión de Evaluación mediante acta o resolución.

üVerifica y determina las Instituciones Educativas (IIEE) con mayores logros 
ambientales del ámbito de la DRE según las siguientes categorías: 

ÅTres (03) IIEE públicas de EBR con los mayores logros ambientales destacados. 
ÅUna (01) IE privadas de EBR con el mayor logro ambiental destacado. 
ÅUna (01) IE públicas de EBA con el mayor logro ambiental destacado. 
ÅUna (01) IE públicas de EBE con el mayor logro ambiental destacado.
ÅUna (01) IE públicas de EIB con el mayor logro ambiental destacado.

üElabora y entrega informe documentado al Ministerio de Educación. 
ü Informa la fecha en que llevarán a cabo el reconocimiento. 

Desde el inicio del año 
escolar 2018 al 20 de 
abril de 2018 

Entrega los reconocimientos con bandera verde en una ceremonia especial. 

Dirección General 
de Educación 
Básica Regular 
MINEDU

Del 22 de Enero al 2 de 
Febrero 

üConstituye la Comisión de Evaluación mediante acta o resolución.
üVerifica y determina las IIEE con mayores logros ambientales del ámbito 

nacional. 
üElabora el informe para otorgar reconocimientos. 
ü Informa a las IIEE con mayores reconocimientos a Nivel Nacional.

Abril de 2018 Reconocimiento Nacional de Instituciones Educativas con Logros Ambientales 
Destacados. 



Instrucciones para el uso del aplicativo de 
la Matriz de Logros Ambientales



CONSIDERACIONES INICIALES

1. El MINEDUhará llegar el Excela cadaDRE,y éstasa cadaUGEL,para que sea
difundidaa nivelnacionalen lasII.EE.

2. Esteaplicativopermite llenar la informaciónde la Matriz de LogrosAmbientales.
Pararealizarun envío automático al completar toda la informaciónrequerida,
NOESNECESARIOenviarel archivopor correo.

3. Para el correcto funcionamiento del aplicativo se debe usar EXCEL2010 O
VERSIONESSUPERIORES. Además,para la búsquedade la IE y para el envío
automático de la información ES NECESARIOCONTARCON CONEXIÓNA
INTERNET.

4. Cadaaplicativo para el reporte es de UN SOLOUSO. Despuésdel envío, se
permitirá la impresión de confirmación de datos ingresados. Por eso se
recomiendaguardarel archivoen un lugarsegurode suPCo USB.

5. Sinembargo,si deseaCORREGIRalgúndato de la informaciónllenada,sepuede
volveral inicio antesde que serealiceel envío,o sepuedeUSARELAPLICATIVO
UNAVEZMÁS, paralo cualsetendráqueaccederal aplicativonuevamente. Así,
la informacióncompletadaen una segundainstanciareemplazaríaa la enviada
en unaprimerainstancia.

6. Recuerdeque los nombresde la IEson los mismosque estánregistradosen el
padrón del ESCALE. Sino llegaraa encontrarsu IE,verificar el nombre en este
link: https:// goo.gl/JkK5D4

https://goo.gl/JkK5D4


Cuandousamospor primera vez Microsoft
Excel se nos proporcionará el siguiente
mensaje de VISTA PROTEGIDA, aquí
presionar: Habilitar edición.

Igualmente, Microsoft
Excelproporcionaráun
nuevo mensaje de
ADVERTENCIA DE
SEGURIDAD, aquí
presionar: Habilitar
contenido.

1

2



A continuación,completar los datos del director de la IE.
Paraello cadavezque seseleccioneun cuadrosemostrará
breveinformaciónacercade lo queserequierellenar.
En casosexcepcionalesen donde no haya un director, se
colocarálosdatosde la personaquelo represente.

3

Las celdas en rosado son para
digitar los datos y las verde son
paraseleccionar.



Con conexión a internet, seleccionar el DEPARTAMENTO,PROVINCIAY
DISTRITO. Luego,identificar y seleccionarla IEdentro del círculoά/[L/YAQUÍ
PARASELECCIONARLAL9έΣpara lo cual tendrá que ingresarparte del nombre
de la IE. Confirmarla seleccióndandoACEPTAR. El códigomodular,el nombre
de la IE, la zona en la que se encuentra, la dirección y si es EIB serán
reconocidosy apareceránde forma automática. Asimismo,DIGITARlos datos
del númerode estudiantesy docentesde suIE.
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El reporte en la Matriz de LogrosAmbientaleses por nivel, es decir,
con un solocódigomodular. Sóloparacasosexcepcionalesen donde
la IE funcionacomo integrado,podrá tener la opción de responder
conSÍo NOa la preguntaacercasi la IEestáreportandoen la Matriz
de LogrosAmbientalconjuntamentecon otros nivelesde la IE. Sies
SÍ,seleccionarel nively COMPLETARel códigomodular.
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A continuación, la IE deberá leer y aceptar la DeclaraciónJurada. Es responsabilidady
compromisode la escuelareportar información verdaderaal Ministerio de Educación. La
UGEL,DREo el MINEDUpodránrealizarvisitasinopinadasa cualquierescuelaparaverificarsi
dichainformaciónreportadaesveraz.
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13

Luego,contestar las siguientesdos preguntas
sobreel Plande SaludEscolary Qali Warma,
las cualesno forman parte de la evaluación
final, pero si es informaciónnecesariapara el
MINEDU.
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A continuaciónapareceráel Menú de la Matriz,
en dondesepodránencontrarloscomponentesa
los cualesse pueden ingresarcuantasvecessea
necesario. Serecomiendaseguirla secuencia.

8

Este componente solo debe ser
completado si la IE ha
implementadoun PEAIel 2017.



Porejemplo,al ingresarseal primer componentese
procedea marcarparacadahito conun SÍo NO.

9

Leerel medio de verificaciónque solicitacadahito
y verificar que se dispone de este u otro que lo
acredite.

Enlos recuadrosrosa,de la derecha,sepuedeagregar,de
forma opcional, informaciónque precisecómo se realizó
la actividado el/los hitos,qué dificultadessetuvo, u otros
aspectosqueseconsidererelevante.



En la parte
inferior, estará
disponible el
botón CLICK
PARA VOLVER
A LA MATRIZ,
que permite
regresar al
menú de la
matriz.
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Unabarra que indicael progresoseva completandoa medidaque
sevanrespondiendoloshitos.



Con los 5 primeros componentes
completados,como se indicaen lasbarras
de cada uno, se puede enviar la
información. Recordemos que el
componentede PEAIes llenado solo si se
cuentaconun PEAIimplementadoel 2017.
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Deingresaral componentePEAI,
señalar qué PEAI han sido
implementados por la IE,
marcándoseSÍ o NO según el
caso.
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OJO: Marcar SÍ únicamentecuandoel proyecto se ha
llevado a cabo durante el año 2017. Asegurarsede
marcar sólo si es un PEAI,no accionesni actividades
puntuales.

Si la IEha ejecutadouno u otros proyectosque no
se encuentraen la lista, los puedencolocaren los
recuadroscolor rosado y MARCARSÍ en la celda
verde correspondiente (hay tres espacios
disponibles). Luego,seguirel mismoprocedimiento
que con los demásproyectos,el cual se detalla a
continuación.



EncadaPEAImarcadocomoSÍseactivarán
cuatrohitos. SedebemarcarSÍo NOsegún
el cumplimientode cadahito.
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IMPORTANTE: Luego de marcar, podrá
describirbrevementecómo se implementóel
PEAImarcado.



Los checks azules muestran que se ha
finalizadoel llenado de la matriz. Si estamos
totalmente seguros de querer enviar la
información completada,presionamos“Click
paraenviar la información”.
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Sólo para el caso del módulo de PEAI, no es 
necesario que la barra muestre el check
azulpara enviar la información. 



Nos apareceráun mensajeconfirmandoel
envío de la información. Presionamos
ά!ŎŜǇǘŀǊέpara que nos muestreel reporte
final.

15



ÚLTIMO MÓDULO: 
Hoja 1: Confirmación de 
envío de datos

Fecha y Hora de Envío

Datos de la I.E.

Información recogida:
Å Porcentaje de 

avance por cada 
componente del 
Enfoque Ambiental

Å Valor Final y Nivel de 
Logroalcanzado

Documentos que se adjuntarán al 
expediente entregado a la UGEL. 
Estos deben ser presentados de 
forma ordenada por cada 
componente y por cumplimiento de 
cada hito.

Este documento debe imprimirse e incluirlo en la presentación del expediente



ÚLTIMO MÓDULO: 
Hoja 2: Datos 
Registrados

Este documento debe imprimirse e incluirlo en la presentación del expediente



EVALUACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO

24
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Evaluación y reconocimiento en la DRE y UGEL

Lacomisióndeevaluaciónesconvocadapor el directoro el quehagasusveces,quienconsideralosplazosestablecidosen
el presentedocumentoy podráestarintegradapor lassiguientespersonas:

a. Especialistade educaciónambiental.
b. Especialistade Gestióndel Riesgode Desastres.
c. Elrepresentantede la autoridadlocalo regional,segúncorresponda.
d. Elrepresentantede promociónde la saludde la red / microredde Salud/Dirección/ Gerencia,segúncorresponda.
e. Elrepresentantedel áreaambiental,educacióny/o defensacivil del gobiernolocalo regional.
f. Losrepresentantesde lasorganizacionesno gubernamentales(ONG)conlasquela UGEL/DREtrabaja.
g. Losrepresentantesde otrasinstitucionescomprometidasconla educaciónambientala nivelde la UGEL/DRE.

Parareconocera la comisiónde evaluaciónes necesarioque participentres (3) miembroscomo mínimo, la mismaque
estarápresididapor el especialistade educaciónambiental. Lacomisiónde evaluaciónseráreconocidamedianteacta o
resolucióndirectoral.

ElMINEDUpondráa disposiciónde lasUGELy DRElosresultadosdel reporte de todaslasIIEEde la jurisdicciónrealizadaa
través de la herramienta virtual, donde se podrá visualizarel listado de las IIEEque reportaron con su respectivo
porcentajede logroambientalalcanzado.

Laprimeratareade la comisióndeevaluaciónserácorroborarsi losmediosde verificaciónenviadospor lasIIEEevidencian
el cumplimiento de los hitos reportados de la Matriz de LogrosAmbientales. En casoque alguna IE no evidencieel
cumplimientode uno o máshitos reportados,la UGELpodrá corregirdichainformaciónen el reporte de los resultados.
Complementariamente,la comisiónde evaluaciónpodrárealizarvisitasinopinadasa lasIIEEa fin de verificarla veracidad
de la informaciónenviada.
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Finalizadoel procesode verificacióny evaluación,la comisiónde evaluacióndeterminael orden de mérito de las IIEE
quealcanzaronlosmayoreslogrosambientalessegúnlassiguientescategorías:

ü Tres(03) IIEEpúblicasde EBRconlosmayoreslogrosambientalesdestacados.
ü Una(01) IEprivadasde EBRconel mayorlogroambientaldestacado.
ü Una(01) IEpúblicasde EBAconel mayorlogroambientaldestacado.
ü Una(01) IEpúblicasde EBEconel mayorlogroambientaldestacado.
ü Una(01) IEpúblicasde EIBconel mayorlogroambientaldestacado.

Encasohubieranunao másIIEEempatadas,la comisiónde evaluaciónresolverámediantelossiguientescriterios:

×Innovación y/o creatividad en la implementación de las actividades y/o el PEAI.
×Participación y/o articulación con toda la comunidad educativa, incluyendo la comunidad local.
×Orden y claridad en la presentación del expediente.

Paracadauno de loscriteriosasignaráun puntajede cero(0) hastatres (3) puntossegúncorresponda.

Una vez finalizadoel proceso,se elabora un informe con los resultadosdel procesode verificacióny evaluación,
adjuntandoel actade la comisióny losarchivosdigitalesde lasIIEEquequedaronen losprimeroslugarespor categoría
y esenviadoa suinstanciasuperior(UGELa DRE,DREal MINEDU).

EL RECONOCIMIENTO

De acuerdoel cronograma,las UGELy DRErealizaránel reconocimientoa las IIEEque alcanzaronlos mejores
logrosambientalesde acuerdoa lascategorías.

ü UGEL: Banderaverdecon1 estrelladoradaconmedidasde 1.40 x 90cm.

ü DRE: Banderaverdecon2 estrellasdoradasconmedidasde 1.40 x 90cm.



Para dudas o asistencia técnica:

ü La Institución Educativadeberácontactarsecon el especialistade
educaciónambiental u otros especialistasde su UGEL(especialista
de PREVAED,por ejemplo).

ü La UGELdeberá contactarse con el especialista de educación
ambientalde la DRE.

ü La DREdeberá contactarsecon la Unidad de EducaciónAmbiental
del MINEDU.


